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  Recurrente: CLUB BALONMANO PALENCIA FEMENINO
  Resolución recurrida dictada por el COMITÉ TERRITORIAL DE COMPETICIÓN
  Fecha: 27/03/2025   Acta nº: 2425/23   Punto:

PARTIDO OBJETO DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA:
 CONFITERIAS GIL CIUDAD DE SALAMANCA vs COAC AGENTES COMERCIALES PALENCIA
  FECHA

CELEBRACIÓN:
22/03/2025

  JORNADA O
SECTOR
  22

  FASE
  LIGA REGULAR

  CAMPEONATO:
  JUVENIL FEMENINA JUVENIL

  

Resolución que se recurre:

  1) Sancionar al Club CLUB BALONMANO PALENCIA FEMENINO, con MULTA DE TRESCIENTOS EUROS
(300 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 50.D del Rgto. de Régimen Disciplinario, por la actitud de los
jugadores/as de un equipo o sus dirigentes, entrenadores o delegados, se impida la iniciación del encuentro, en
relación con el art. 49 Reglamento de Régimen Disciplinario.

Igualmente y tal y como recoge el ar. 141 del Reglamento de Partidos y Competiciones, Serán por cuenta del
Club al que pertenezca el equipo que ocasione la suspensión de un encuentro por incomparecencia, retirada del
terreno de juego, por impedir su inicio o provocar su interrupción sin posibilidad de reanudación, todos los
gastos de desplazamiento y dietas de los árbitros, así como aquellos que se ocasionen al equipo contrario y que
figuren debidamente acreditados.

Siendo, que tal y como consta en el acta, la imposibilidad de iniciar el partido fue debida a la decisión de ambos
equipos, los gastos generados se afrontarán por mitad entre ambos.

Resolución al recurso dictada el 29/08/2025

  

Parte dispositiva:

  VISTO el recurso interpuesto por el CLUB BALONMANO PALENCIA FEMENINO, contra el Acuerdo dictado
por el Comité TERRITORIAL de Competición de fecha 27 de Marzo de 2025, Acta 2425/23, este Comité decreta:

 

Este comité resuelve ESTIMAR el recurso interpuesto por doña ANA MARIA COLLANTES DE LA PISA, en su
condición de PRESIDENTA DEL CLUB BALONMANO PALENCIA FEMENINO, dejando sin efecto la sanción
impuesta en el acta 2425/23 del comité territorial de competición, con DEVOLUCIÓN del importe consignado
para el recurso. 

Dese traslado de esta resolución al Comité Territorial de Árbitros de la Federación de Balonmano de Castilla y
León, a los efectos oportunos, a fin de valorar si procede actuación alguna. 
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Valladolid, a 29 de de 2025

 PRESIDENTE DEL COMITÉ TERRITORIAL DE APELACIÓN SECRETARIA DEL COMITÉ TERRITORIAL DE APELACIÓN

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

A C A - 2 9 0 8 2 0 2 5 - 1 0 4 3 4 7

Pág. 2/2

http://www.tcpdf.org

